
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.4.16.
Solicitud de renovación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR

Para los efectos del artículo Octavo, penúltimo y último párrafos del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los contribuyentes interesados en renovar la autorización de inscripción al 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, deberán presentar la 
solicitud contenida en la ficha de trámite 1/DEC-10 “Solicitud para inscribirse en el Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A.

La solicitud de renovación señalada en el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar en 
la fecha en la que se deba presentar la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél por el que se solicite dicha renovación. La autoridad comunicará la procedencia de dicha 
solicitud a través del buzón tributario.
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